
Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Isabella Sánchez Gallego y otros 
Demandado: Augusto Fernando Sánchez y otros 
Radicado: 2024-00142-00 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 02 de octubre de 2024 

 

Le informo a la señora juez que, obran los siguientes memoriales: 

 

1. Correo electrónico del 27 de agosto de 2024 del demandante aportando la 

remisión el 26 de agosto de 2024 desde el canal digital 

francoabogadosmanizales@gmail.com a 

notificacionesjudiciales@allianz.co, notificacionesjudiciales@finesa.com.co, 

chcargasas@gmail.com, augustoan1111@hotmail.com, y mensaje de datos 

a través de la plataforma whatsapp.  

2. Correo electrónico del 29 de agosto de 2024 del demandante aportando 

nuevamente la notificación a los demandados adelantada el 28 de agosto de 

2024 desde el canal digital francoabogadosmanizales@gmail.com a 

notificacionesjudiciales@allianz.co, notificacionesjudiciales@finesa.com.co, 

chcargasas@gmail.com, augustoan1111@hotmail.com, y mensaje de datos 

a través de la plataforma whatsapp. 

3. Contestación de demanda por parte de Allianz Seguros S.A el pasado 11 de 

septiembre de 2024. 

4. Contestación de demanda por parte de Finesa S.A BIC el pasado 20 de 

septiembre de 2024. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Riosucio, Caldas, dos (2) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Rad. 2024-00142-00 

 

Dentro de la presente demanda declarativa verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual presentada por Jackeline Andrea Gallego Alarcón en 

representación de la menor S.S.G, Isabella Sánchez Gallego (hija), María Teresa 
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Bernal (madre), Marco Fidel Sánchez Gutiérrez (padre), Cristian Camilo 

Sánchez Bernal (hermano), Mayra Alejandra Sánchez Bernal (hermana) en 

contra de Augusto Fernando Sánchez, Grupo Fesmon S.A.S antes CH Carga 

S.A.S, Finesa S.A y Allianz Seguros S.A conforme a la constancia que antecede, 

se tiene que, obran mensajes de datos remitidos a los demandados en dos fechas 

diferentes y sin conformación de la misma. 

 

En ese sentido, se requiere a la parte actora, a fin de que en el término de tres (3) 

días y previo a verificar las contestaciones de demanda allegadas al plenario, 

presente a este despacho prueba de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o 

documento por el cual se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje de 

datos remitido el 26 de agosto del año en curso, data de la cual se desprende la 

primera notificación, lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

Por su parte, se requiere al apoderado judicial de Allianz Seguros S.A doctor 

Gustavo Alberto Herrera Ávila, a fin de que en el término de tres (3) días allegue a 

este despacho certificado de vigencia de poder, en razón a que el aportado con la 

contestación de demanda data del 10 de septiembre de 20211. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ  
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